
 

 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL URUGUAY (UTEC) 

Sesión del Comité Operativo / Administrativo (COA) 

MONTEVIDEO, 26 de Agosto del 2025 

ACTA Nro 32/2025: 

Por videoconferencia: Andrés Moller Abramo, Daniela Dorí González de Medina, Ezequiel 

Aleman Fatalini, Felipe Fajardo Sokol, Rossana Santomauro Montes. 

Asistencia administrativa: Juan Pedro Iriñiz Aguerre. 

Orden del día: 

1. Incumplimiento plazo de entrega COASIN SA - 2024-31-CE-00126 (2025-COA-

00379) 

Se dispone la vista del informe legal al proveedor por el plazo de 10 (diez) días hábiles.  

2. Uso de lista de prelación del llamado de becario de Microbiología para el área de 

Ciencias y Tecnologías de la Miel (2025-COA-00383) 

Se aprueba el ingreso por orden de prelación y se eleva al Consejo Directivo Central para 

firma de resolución.  

3. Uso de lista de prelación del llamado de becario de Microbiología para el área de 

productos Naturales (2025-COA-00384) 

Dado lo informado por el área de Presupuesto, se prioriza avanzar solo con el llamado 

2025-COA-00383 (Uso de lista de prelación del llamado de becario de Microbiología para el 

área de Ciencias y Tecnologías de la Miel)  

4. Laptops de configuración especial -2025-31-LA-00025 (2025-COA-00478) 

LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL ESTE DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA 

-en ejercicio de atribuciones delegadas- 

RESUELVE: 

 

1°. Aprobar el Pliego Particular de Condiciones y Anexos que regirán el llamado a Licitación 



 

 

Abreviada N.° 25/2025 convocado para la adquisición de laptops especializadas, capaces de 

ejecutar entornos de desarrollo, motores gráficos, software de edición y herramientas de 

simulación en tiempo real. 

 

2°. Encomendar al área de Compras de UTEC la gestión de la totalidad del procedimiento. 

(Se extiende Res. Nro 22/025 ITRE) 

5. Servicios profesionales para coordinación de proyecto CEFOMER-2025-31-PRO-

00017 (2025-COA-00552) 

LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS CORPORATIVOS DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

RESUELVE: 

 

1º. Prorrogar la contratación de la empresa CASTROMAN ESPASANDIN NICOLAS (RUT N.° 

216098710019) por el término de 12 (doce) meses a partir de su vencimiento, quedando 

vigente hasta el 15 de septiembre de 2026, conforme a la opción estipulada en el Pliego de 

Condiciones Particulares. 

 

2º. Autorizar –ad referendum de la intervención del Contador Delegado del Tribunal de 

Cunetas- la erogación de $1.478.596,08 (pesos uruguayos un millón cuatrocientos setenta y 

ocho mil quinientos noventa y seis con 08/100) impuestos incluidos, el cual se atenderá con 

cargo al Inciso 31: “Universidad Tecnológica”, Unidad Ejecutora 001: “Consejo Directivo 

Central”, Programa 353, Financiamiento 1.1: “Rentas Generales”. 

 

3º. Notifíquese.  

 

(Se extiende Res. Nro 85/025 DSC) 

 

6. Ampliación CE 40/2025 Mantenimiento Edilicio ITRCS (2025-COA-00562) 

LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL CENTROSUR 

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

RESUELVE:  

 

1°. Ampliar en un 100% la Compra Directa por Excepción N.° 40/2025, convocada para a la 

contratación de servicio de mantenimiento edilicio de las instalaciones de UTEC en la Sede 

de Durazno del ITRCS, adjudicado a la empresa CASABALLE AREOSA ALVARO ANDRES 



 

 

(RUT N.° 050176520011), conforme al siguiente detalle:  

 

2°. Autorizar con los fines indicados, la erogación de un monto total de hasta $ 378.750,00 

(pesos uruguayos trecientos setenta y ocho mil setecientos cincuenta) impuestos incluidos 

lo cual se atenderá con cargo al Inciso 31: “Universidad Tecnológica”, Unidad Ejecutora 001: 

“Consejo Directivo Central”, Programa 353, Financiamiento 1.1: “Rentas Generales”. 

 

3º. Notifíquese al adjudicatario y pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos.  

(Se extiende Res. Nro 88/025 ITRCS) 

 

7. Informe de actividades internacionales 06/2025 (2025-COA-00565) 

Se toma conocimiento, se aprueba el informe de actividades internacionales N.° 06/2025, y 

se encomienda al área de Comunicaciones su publicación en la página web de UTEC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


